
FABRI CABLES. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

1.- CONSTITUCION 
La compaña FABRLCABLES SA, se constituyo en la Cudad de Quito Distrito Metropolitano, 
prowncia de Pichincha, Republica del Ecuador mediante escrtura publica de 2 de marzo de 
1977 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 20 de abril de 1977 El 13 de marzo de 
1085 mediante escritura publica ante el notario Doctor Juan del Pazo se transforma en FABAL 
CABLES SA. y se inscribe en el registro Mercantil el de Mayo del mismo año. Su domicillo se 
fla enla cudad de Quito 

Su principal actividad económica es la fabricacion y comercialización de articulos y artefactos 
electricos y sus derwados, conductores de electricidad o de telefana etc Para cumpli con los 
objetivos propuestos, la compañía está facultada para realzar todos los actos ces y 
comerciales permitidos parla ley y por su objeto social 

2.- ENFOQUE ECONOMICO 

La situación financiera del Ecuador de finales de los añas SO la reducción de la actividad 
económica, falta de ligudez del sitema financiero, elevaciones continuas de la privada 
monetara asi como las tasas de interes motivo al Gobierno de Ecuador para decretar: “la 
Dolarizacion como política monetaria dela economia nacional, misma que se mantiene hasta 
la fecha de emision del presente nforme 

En esta misma fecha el Gobiemo de la Republica del Ecuador. mantiene suspendidas las 
conversaciones sobre el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos de Norteaménca que: 
fue decretado por su congreso en 1993 

De igual manera no se ha frmado hasta esta misma fecha una nueva renovación del ATPDEA. 

La tasa de inflación a la fecha de elaboración del presente informe se situa alrededor del 4% 

El precio internacional del barri dei crudo WII a esta misma fecha se cata alrededor de 
100usd 

El valor percibido por el estado ecuatoriano es el referencial menos la deducción por su 
calidad 

La paridad entre el EURO Y FL DÓLAR de ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se cotiza en 1,42 

3.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

los Fstadas Financieras han so preparados según los Principlos de Contabilidad 
Generalmente. Aceptados en el Ecuador asi como las Normas Internacionales de Contabilidad, 
disposiciones impartidas por la Superintendencia de Compañías que son comeidentes en su 
mayoria con los Principios de Contabilidad, que se detallan 3 continuacion



PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS EN EL ECUADOR 

En Ecuador a partir del año 2003 rigen las Normas Internacionales de Información Financiera 
¡NIE En el caso de la empresa FABRI CABLES 5.8. se rige a part del 2011 El 5 de diciembre 
del 2011, se presentó ante la Intendencia de Compañvas de la Ciudad de Quito el Cronograma 
de Implementación de NIF 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

e contabilizan al costo de adquisición y se deprecian de acuerdo al metodo de Inea Recta de 
  Acuerdo con los años de vida uti y su correspondiente tasa 

Activos ios 

Maquinaria y Equipo 10% 
Muebles y Enseres 10% 

Vehiculos 20% 

Sistemas de computo 33% 

POLITICA LABORAL! 

La compaña mantiene como política laboral, la contratacion del personal destinado a la 
realizacion de las actdades económicas inherentes sujetas las leyes ecuatorianas vigentes. 
para este campo 

IMPUESTOS FISCALES 

impuesto ala Renta de la Compaña 

Elimpuesto ala Renta de la compañia se determina sobre la base impamble o utildac neta la 
tasa del 24% La Ley de Régimen Tributario Interno considera entre otras deducciones para la 
determinación de la base imponible el 15% como participación de las utilidades para los 
trabajadores 

Agente de Retencion: 

La compañs actua como agente de retención de los impuestos a la renta sobre los pagos y 
creditos por compra de bienes y servicios. Además de retención del VA, 

INGRESOS COSTOS Y GASTOS 

Los ingresos se generan por la venta de productos elaborados por la compañía así como porla 
comercialización de bienes no producidos por la misma



  

Los costos y gastos se efectúan para conservar y mantener la renta de la compañía y se 
contabilizan sobre la base de lo devengado amparándose en los soportes que la Ley de 
Regimen Tributario Interno y otras afines que as lo disponen 
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